
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
de una

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por:

"MOTOR TERMICO ROTATIVO"

Cuyo registro se solicita por VEINTE AÑOS, con protec­
ción para todo el territorio naoional, a nombre y favor de 
Don Antonio y Don Félix Pinilla Arlas, de nacionalidad espa­
ñola, residentes en Guardo (Palenoia), Calvo Sotelo na 2.

La presente patente de invención, tal y como se deduce 
de su enunciado, se oontrae a un motor térmico rotativo de 
características muy perfeccionadas, el cual, merced a su pe­
culiar estructura e ingeniosa conoepclón, cumple su funcio- 

5 nalidad especifica oon extremada perfecoión y en condiciones 
de rendimiento muy superiores a las conocidas hasta ahora, 
por lo que su aportación al ooncepto industrial en que se 
integra tiene el valor de verdadera innovación, revolucio­
nando el campo de la moto-térmica y abriendo al mismo nuevas 

10 y muy prometedoras perspectivas.
Esencialmente, el motor cuyo registro sepreconiza compren­

de un bloque motor en ouyo interior van practicadas dos am­
plias oquedades de conformación cilindrica para alojamiento 
de los rotores, habiéndose asimismo realizado en el cuerpo 

15 interno del propio bloque motor cuatro cámaras de explosión, 
también cilindricas, con sus correspondientes lumbreras pa­
ra entrada y salida de gases, cuatro orifioioa de escape, 
otros cuatro para acondicionamiento de las bujías y hasta
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ocho cajas de configuración prismático-rectangular para la 

20 disposición de sendos pestillos obturadores, los cuales han 
sido previstos a razón de cuatro por cada rotor establecido.

Con posibilidad de giro en las oquedades que les alojan, 
y montados sobre un eje que atraviesa longitudinalmente el 
bloque motor básico del sistema, se establecen dos rotores, 

2$ uno compresor y otro motriz, el primero de los cuales pre­
senta una extensa oquedad central para distribución de aire 
y tres orificios de orientación inclinada con respecto a la 
misma que, partiendo de dicha oquedad, le comunican directa­
mente con tres rampas talladas en la periferia del propio 

30 cuerpo-rotor y en correspondencia con los puntos de salida 
de los orificios, mientras que el rotor motriz presenta 
otras tres rampas de expansión igualmente realizadas en su 
periferia.

Para mejor comprensión de cuanto antecede, y únicamente 
35 a titulo ejampiarlo, desprovisto de todo alcance limitati­

vo, los adjuntos gráficos ilustran una forma de ejeoución 
práotica:

La fig. 1 representa un corte o sección del bloque motor,
realizado en sentido transversal con respecto al eje del 

40 sistema. En esta figura, el corte se ha efectuado en plano
de coincidencia oon la oquedad en que se mueve el rotor de 
oompresión.

La fig. 2 as una vista equivalente, pero en la que la 
sección se ha realizado por el plano correspondiente a la 

45 oquedad alojadora del rotor motriz.
En ambas figuras, y complementando la observación de una 

de ellas oon lo que se aprecia en la otra, vemos: el bloque 
motor (1) con su eje longitudinal (2), el rotor compresor 
(3) y el motriz (4), los pestillos obturadores (5), las bn- 

50 jías (6), la cámara distribuidora de aire (C-l) habilitada
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4 05 2
en el centro del rotor compresor y las cámaras de compre­
sión (C-2), las también rampas de compresión (R-l) realiza­
das en la periferia del rotor compresor y las rampas de ex­
pansión (R-2) previstas en la periferia de rotor motriz.

Siguiendo la observación de estas figuras, distinguimos 
los orificios (L-l) a través de los cuales se distribuye 
el aire, pasando desde la cámara central (0-1) a las rampas 
de oompresión (R-l), las lumbreras (L-2) de paso a las cá­
maras oompresoras (0-2) y las lumbreras (L-3) que dan paso 
haoialas rampas de expansión (R-2) a los gases inflamados, 
asi como las lumbreras (L-4) de escape de gases quemados.

De lo expuesto, completado con la detenida observación 
de loe dibujos, fáoilmente se deduce el funcionamiento del 
motor objeto del invento, el cual describiremos, no obstan­
te, de manera sucinta para una mayor ilustración:

Supuesto el motor en marcha, el aire ya carburado pene­
tra en la cámara (C-l), desde donde se distribuye a través 
de los orificios (L-l) hasta alcanzar las rampas de compre­
sión (R-l), en las que le oogen loa pestillos (5) para, b ar­

dándole pasar a través de las lumbreras (L-2), comprimirle 
en lae cámaras (0-2).

Be en estas cámaras de oompresión (0-2) donde, por la 
posición especial de las lumbreras oon respecto a las cáma­
ras, el aire adquiere un movimiento de torbellino, favore­
ciendo asi la combustión que en ese momento se verifica y 
pasando por las lumbreras (L-3) loa gasea inflamados a ex­
pansionarse y hacer fuerza en las rampas (R-2), donde oon-. 
trolan la expansión los pestillos (5), haciendo al mismo 
tiempo el barrido de la explosión anterior por las lumbre­
ras (L-4) y asi las restantes revoluciones del motor.

Lo dioho constituye un exacto y fiel reflejo de la inven­
ción, debiendo considerarse en el sentido más amplio, nun­
ca en forma limitativa ni con criterio restrictivo, y reser-
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vándose loa peticionarios cuantos derechos les confiere el 
vigente Estatuto de la Propiedad Industrial, muy particular­
mente el de obtener sucesivos certificados de adición por 
los perfeccionamientos o mejoras que la práotiea pueda acon­
sejarles.

N O T A  .
90 Se reivindican a nombre y favor de Don Antonio y Don Fé­

lix Pinilla Arias, de nacionalidad española, los términos 
siguientes:

1. - Motor térmico rotativo, caracterizado por comprender 
un bloque motor básico en cuyo interior van practioadas dos

95 amplias oquedades de conformación cilindrioa para alojamien­
to de los rotores, habiéndose asimismo realizado en el cuer­
po interno del propio bloque motor cuatro cámaras de explo­
sión, también cilindricas, con sus correspondientes lumbre­
ras para entrada y salida de gases, lumbreras que se dlspo- 

100 nen en posición tangencial con raspeóte a las cámaras de com­
presión, cuatro orificios de escape, otros cuatro para acon­
dicionamiento de las bujías y hasta ocho cajas de configura­
ción prismátioo-rectangular para la disposición de sendos 
pestillos obturadores, los cuales han sido previstos a razón 

105 de cuatro por cada rotor establecido.
2. - Motor, según lo reivindicado en el punto 1, caracteri­

zado porque, con posibilidad de giro en las oquedades que 
les alojan, y montados sobre un eje que atraviesa longitudi­
nalmente el bloque motor, se establecen dos rotores, uno

110 compresor y otro motriz, el primero de los ouales, o sea el 
rotor compresor, presenta una extensa oquedad central para 
distribución de aire y tres orificios de orientación incli­
nada con respecto a la misma que, partiendo de dicha oque­
dad, la comunican directamente con tres rampas talladas en
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la periferia del propio cuerpo-rotor y en correspondencia 
con los puntos de salida de los orificios conduotores, 
mientras que el rotor motriz presenta otras tres rampas 
de expansión igualmente realizadas en su periferia.

3.- MOTOR TERMICO ROTATIVO.
Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 

que consta de CINCO HOJAS mecanografiadas por una sola oa­
ra, foliadas y dibujos que se acompasan.

Madrid, 11 de Septiembre de 1961
ANTONIO Y FELIX PINILLA ARIAS 
P.A.
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